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Respuestas a observaciones: 
 

OBSERVACIÓN RESPUESTAS 

¿Qué actividad 
propone para el 
fortalecimiento 
del o los 
componentes? 

Tener en cuenta en el 
Programa de Transparencia 
las actividades programadas 
de racionalización de 
trámites en el SUIT, 
estableciendo el cargue de 
las actividades teniendo en 
cuenta que esto debe ser 
antes del 31 de enero de 
cada vigencia y dejarla de 
manera visible para el 
seguimiento, de igual 
manera establecer 
actividades de datos abiertos 
que sirvan para el control y 
opinión por medio de la 
página web 

Dentro de las actividades del Plan de Acción 
Institucional 2026 asociadas al Programa de 
Transparencia y Ética Pública, se incluyeron las 
acciones relacionadas con la racionalización de 
trámites a través del Sistema Único de Información 
de Trámites – SUIT. Así mismo, el Programa de 
Transparencia y Ética Pública (PTEP) será publicado 
en el enlace correspondiente a más tardar el 31 de 
enero de 2026. 

Incrementar las 
capacitaciones permanentes 
sobre la prevención de 
riesgos de corrupción y la 
implementación de medidas 
reales y eficaces para 
sancionar a los corruptos 

Dentro de las actividades del Plan de Acción 
Institucional 2026 se incorporaron acciones del Plan 
de Tratamiento de Riesgos, incluidos los riesgos de 
corrupción, con el propósito de fortalecer los 
controles existentes y reducir la probabilidad de su 
materialización. Así mismo, se incluyeron actividades 
de sensibilización orientadas al cumplimiento de la 
función preventiva frente a la comisión de conductas 
disciplinables. 

¿Qué tipo de 
información 
considera que 
debería 
fortalecerse o 
publicarse con 
mayor detalle? 

Las actividades de 
publicación o deber de envío 
frente a entidades externas 
 
Las sanciones disciplinarias, 
fiscales y penales que se 
imputan a los funcionarios y 
contratista corruptos. 
 
La parte de contratación 

El FONCEP cuenta con el indicador "Cumplimiento 
ley de transparencia y acceso a la información", 
por medio del cual se hace seguimiento al 
cumplimiento de los ítems mínimos requeridos por 
Ley de transparencia y acceso a la información 
pública vigente, con el fin de que se encuentre a 
disposición de todos los ciudadanos e interesados de 
manera oportuna, veraz, completa, reutilizable y 
procesable y en formatos accesibles. 

¿En qué 
procesos 
considera que 
deberían 
fortalecerse los 
controles para 
prevenir la 
corrupción? 

-Mantener controles que 
permitan la completitud 
documental para todas las 
gestiones de la entidad. 
 
-En los procesos de encargo 
en el caso de ausencia 
temporal de funcionarios 
 
-Contratación 

En el capítulo 4 del Manual para la administración del 
riesgo, código MOI-EST-DES-004, el FONCEP 
establece lineamientos para la identificación, análisis, 
evaluación y valoración del riesgo de corrupción y de 
proceso, así como para su tratamiento (manejo) y 
monitoreo. 



 

  

¿Qué temas 
considera que 
deberían 
priorizarse en los 
ejercicios de 
rendición de 
cuentas? 

-Resultados de la gestión 
misional 
 
-La socialización de la 
destinación de los recursos 
destinados al bienestar de 
los funcionarios 
 
-Mostrar el comparativo de 
un año con otro de la 
contratación 

De conformidad con las sugerencias formuladas, se 
remite la información a los responsables de la gestión 
de rendición de cuentas y a las áreas competentes 
en cada temática, con el propósito de que los temas 
propuestos sean analizados e incorporados, según 
corresponda. 

¿Qué 
recomendaciones 
generales desea 
realizar para 
fortalecer el 
Programa de 
Transparencia y 
Ética Pública – 
PTEP? 

Tener en cuenta la 
normatividad vigente y las 
recomendaciones emitidas 
por la Secretaría General 

Para la formulación del Programa de Transparencia 
y Ética Pública se tuvieron en cuenta los lineamientos 
del Decreto 1122 de 2024 emitidos por la Presidencia 
de la Republica 

Realizar rendiciones de 
cuentas trimestrales para 
mayor control 

En el marco de las actividades definidas en el Plan 
de Acción Institucional 2026, se establecieron 
diversas acciones orientadas a fortalecer los 
procesos de rendición de cuentas, así como a 
promover su socialización y divulgación efectiva al 
interior de la entidad y hacia sus grupos de valor. 

Divulgar los hallazgos de 
contraloría y los planes de 
mejoramiento realizados 

Los hallazgos de Contraloría y los correspondientes 
planes de mejoramiento se encuentran debidamente 
publicados y disponibles para consulta en el enlace 
de Transparencia de la entidad, en el ítem 4.7.5 
Planes de Mejoramiento, en cumplimiento de los 
principios de acceso a la información y publicidad 
institucional. 

 


